
 



 
 



 
 



 

 

N   Número de Licencia Ambiental:   _________________________________________________ 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

(1) Gaseoso (GP), líquido no acuoso (LN),  líquido acuoso, (LA), sólido (S) o semisólido (SS). 
 



 

 



 

 

II.- REGISTRO DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA 



 

 



 

 

* 

* 

III.- REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES (RETC) 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5330750&fecha=24/01/2014
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/131740/21._REGLAMENTO_DE_LA_LGEEPA_EN_MATERIA_DE_REGISTRO_DE_EMISIONES_Y_TRANSFERENCIA_DE_CONTAMINANTES.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGCC_MRNE_281014.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGCC_MRNE_281014.pdf


 

 



 

 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5330750&fecha=24/01/2014


 

 



 

 

IV.- REGISTRO DE DESCARGAS EN  AGUA 

 



 

 



 

 

V. GENERACIÓN, MANEJO Y DISPOSICIÓN  DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL



 

 

Declaramos que la información contenida en este formato y sus anexos es fidedigna y puede ser verificada por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno del  Estado de Hidalgo, en caso de omisión o falsedad, 
se dará vista a la Procuraduría Estatal Protección al Ambiente (PROESPA), para en su caso aplicar las sanciones y 
medidas correspondientes. 
 


